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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

941 ORDEN de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, por la que se dictan normas para la tra-
mitación administrativa de la prima del FEOGA, en
beneficio de los productores de ovino y cap rino pa-
ra la campaña de 1990.

Cuarto

Sin perjuicio de lo anterior, para tener derecho a la per-
cepción de la prima se deberán cumplir las siguientes condi-
ciones :

a) Tener al menos 10 ovejas o cabras .

El Reglamento (CEE) 3 .013/89, del Consejo, de 25 de
septiembre de 1989, por el que se establece la Organización
Común de Mercados en el sector de las carnes de ovino y ca-
prino, modifica en parte las normas anteriores que regulaban
la aplicación de la prima destinada a compensar la pérdida
de renta de los productores de ovino y caprino .

Las normas generales para la aplicación de esta prima se
establecen en el Reglamento (CEE) 872/84 del Consejo de 31
de marzo y en el Reglamento (CEE) 3 .007/84 de 26 de octu-
bre . Igualmente es de aplicación la decisión de la Comisión
de la CEE de 20 de diciembre de 1989 por la que se aprueba
el dispositivo de diferenciación de los productores de corde-
ros pesados y corderos ligeros en España, junto con los Re-
glamentos (CEE) 3 .984/89 de la Comisión y 3 .901/89 del Con-
sejo, así como la Orden del M.A.P.A. de 28 de diciembre de
1989, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Orden .

Esta Consejería aprobó por Orden de 2 de noviembre de
1989 las normas para la tramitación administrativa de la pri-
ma en beneficio de los productores de ovino y caprino, que
requieren variaciones derivadas de la citada normativa comu-
nitaria y estatal aprobadas posteriormente a su entrada en vi-
gor .

A tal fin, he tenido a bien disponer :

Primero

Por la presente Orden se dictan las normas de solicitud
y tramitación de las primas de ovino y caprino, establecidas
por el Reglamento (CEE) 3 .013/89 .

Segundo

Serán beneficiarios de la prima los productores de ovino
y caprino, tal y como se definen en el artículo 1 .° del Regla-
mento (CEE) 872/84, que cumplan las condiciones estableci
das por la vigente legislación comunitaria y estatal, y por la
presente Orden .

Tercero

Se primarán las ovejas y cabras que hayan sido cubiertas
por primera vez y que estén visiblemente preñadas, así como
las hembras que hayan parido al menos una vez, que se en-
cuentren presentes en la explotación en el momento de efec-
tuar la solicitud, a excepción de las destinadas al desvieje .

b) El censo total de la explotación que figure en la solici-
tud, no podrá ser superior en un 40% al que figure ins-
crito en el Registro Oficial de Explotaciones Ovinas y Ca-
prinas, de acuerdo con el apartado 3 .° 1 de la Orden de
esta Consejería de 10 de marzo de 1989 .

c) Haber comunicado, dentro del plazo de diez días, desde
que se produjeran, las variaciones sobre los datos conte-
idos en la solicitud y documentación complementaria a

que se refiere los apartados siguientes, y en todo caso con
anterioridad a la inspección de la explotación.

Quinto

1 .-Los ganaderos productores deberán mantener la to-
talidad de los animales por los que hubieran solicitado la pri-
ma, en su explotación, al menos hasta cumplidos 100 días des-
de la finalización del plazo establecido para la presentación
de solicitudes de prima.

2 .-A estos efectos se entiende por explotación la así de-
finida por el apartado 1 . ° 1 de la citada Orden de 10 de mar-
zo de 1989 .

3 .-Las explotaciones indicadas en la solicitud serán aque-
llas en las que se proceda a estabular a los animales en los
momentos distintos al pastoreo, y deberán coincidir con las
indicadas a tal fin en la correspondiente inscripción del Re-
gistro de Explotaciones Ovinas y Caprinas .

Sexto

1 .-La falsedad o inexactitud de los datos consignados
en la solicitud de la prima, o el incumplimiento de los com-
promisos asumidos en virtud de la misma, dará lugar a la pér-
dida del derecho a percibir la prima, o a la devolución, en su
caso, de las sumas indebidamenté percibidas sin perjuicio de
las responsabilidades a que aquéllas dieran lugar .

2 .-No obstante, cuando la variación se produjera en re-
lación con los datos de ubicación de la explotación para la
estabulación, o en relación con los datos referentes a la iden-
tidad de los pastores o encargados de la misma, siempre que
dicha variación se hubiere comunicado según lo establecido
en el apartado 4 . ° c) y se debiera a las circunstancias recogi-
das en el apartado 7.1 2, ambas de la presente Orden, no da-
rá lugar a la pérdida de la prima.
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3.-Si la variación producida se refiriera al número de
animales de la explotación, y se cumpliera igualmente lo re-
querido en los apartados 4.° .c) y 7 .° .1, la prima se abonará
en relación con los animales susceptibles de beneficiarse de la
misma efectivamente mantenido durante el plazo de los 100
días señalado en el apartado 5 .° .1 .

Séptimo
1 .-Producirán los efectos del apartado 6 .° .3 únicamen-

te las disminuciones imputables a las circunstancias naturales
de la vida del rebaño, entendidas éstas como muertes natura-
les, o a circunstancias de fuerza mayor .

2.-Se entenderá por fuerza mayor todo acontecimiento
que, escapando a una previsión diligente, dé lugar de forma
inevitable a la variación de las circunstancias declaradas en
la solicitud . En cualquier caso, no queda eximido el ganadero
de la obligación de declarar la variación en el período estable-
cido de 10 días, salvo que el propio acontecimiento de fuerza
mayor lo hubiera impedido .

3 .-La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca,
apreciará o no la existencia de las circunstancias anteriores en
base a los documentos justificativos que a tal fin se le presen-
ten .

4 .-No obstante, será de obligatoria presentación el do-
cumento recogido en el Anexo II acompañado de los docu-
mentos siguientes :

a) En caso de venta por razón de fuerza mayor :

- Factura, debidamente formalizada, de la transacción co-
mercial .
- Fotocopia de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria .

b) En caso de traslado por razón de fuerza mayor :

- Fotocopia de la Guía de Origen y Sanidad o documen-
to sustitutivo de la misma, tal y como previene la vigente
reglamentación sobre Epizootias .

c) En caso de muerte :

- Certificado Oficial Veterinario en que se deberá hacer
constar la causa de la muerte, número de animales muer-
tos con expresión de su especie, raza, edad, orientación
productiva, sexo, situación productiva dentro de la ex-
plotación, y fechas de las respectivas bajas de cada ani-
mal .

Octavo
Los productores solicitantes de la prima deberán en to-

do momento colaborar en las tareas de inspección y control,
debiendo identificarse mediante su D .N.I . las personas rela-
cionadas con la explotación. El incumplimiento de estos as-
pectos podrá suponer la pérdida de la prima .

Noveno
1 .-Las solicitudes de prima, se efectuarán en el impre-

so oficial (Anexo I) a las que se acompañará la siguiente do-
cumentación :

A.-Personas físicas:

- Fotocopia del D.N .I . de la persona que efectúa la soli-
citud, de su cónyuge, en su caso, y de los pastores o encarga-
dos de la explotación .

- Fotocopia de todas las hojas de la cartilla ganadera ac-
tualizada .

- Número de inscripción en el Registro de Explotaciones
Ovinas y Caprinas .

B.-Personas jurídicas :

- Fotocopia de los estatutos de la Sociedad, legalizados
debidamente .

- Fotocopia de la Tarjeta de Personas Jurídicas y Enti-
dades en General y del D .N.I . de pastores o encargados de
la explotación o explotaciones .

- En el caso de Entidades Asociativas Agrarias, relación
de todos los asociados que las integren, especificando nom-
bre y apellidos, D .N.I ., domicilio y cónyuge, en su caso .

- Documento justificativo de la representación de la So-
ciedad por el firmante de la solicitud.

- Fotocopia de la cartilla o cartillas ganaderas actualiza-
das .

- Número de inscripción en el Registro de Explotaciones
Ovinas y Caprinas .

2.-Tanto en caso de personas físicas como jurídicas se
acompañará documento, emitido por la Entidad Bancaria en
la que se encuentre la c/c a través de la que se haya de perci-
bir la prima, donde se indique el código cuenta cliente y la
persona o entidad a la que pertenece .

Décimo
1 .-El plazo de presentación de solicitudes para la cam-

paña de comercialización de 1990 será del 25 de enero al 15
de febrero de 1990, ambos incluisve.

2.-Excepto en casos de fuerza mayor, las solicitudes pre-
sentadas una vez finalizado el plazo del apartado 1 . °, supon-
drán una disminución del 30 por 100 del importe de la prima,
y del anticipo que, en su caso deba pagarse al productor, cuan-
do el plazo establecido se haya sobrepasado en diez días hábi-
les como máximo .

Si la solicitud se presentara una vez sobrepasado en más
de diez días hábiles el plazo establecido, no será aceptada, ex-
cepto en casos de fuerza mayor .

Undécimo
Los importes unitarios de las primas por oveja y cabr a

serán los que establezca la Comisión de las Comunidades Euro-
peas .

Estos importes serán abonados al 100 por 100 dentro del
límite de 1 .000 animales por productor en las zonas desfavo-
recidas, y dentro del límite de 500 animales por productor en
las demás zonas . Si se superan estos límites se pagará el 50
por 100 del importe de la prima para aquellos animales que
excedan de los mismos .

Duodécimo
Se establece el sistema de doble anticipo, equivalente ca-

da uno de ellos al 30 por 100 de la prima y que serán abona-
dos después del final de cada semestre .

Décimotercero
Se faculta al Director General de Producción Agraria y

de la Pesca para que dicte las disposiciones de aplicación y
desarrollo que requiera la presente Orden .

Décimocua rto
Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Décimoquinto
Queda derogada la Orden de esta Consejería de 2 de no-

viembre de 1989 .

Murcia, a 22 de enero de 1990 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Mrrtínez-Campos.
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ANEXO I

90LICÍILD DE PRIMA EN Bff4nCIO DE ILS PfiCQJC1 ORES

IE wnNO Y/O CAPRIIVo

Expediente n° .

NUNERO DE REGISTRO EXPLOTACION
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DATOS DEL PRODUCInR

Apellidos y Nombre o Razón Social D.N.I . o C.I .F .

Domicilio: C/ N° Pedanía : Para,je :

Localidad : Mumicipio Teléfono

Provincia : C. Postal

DATOS DEL CONYIJ( E 0 REPRESENTANTE EN ENTIDADES ASOCIATIVA S

Apellidos y nornbre : D.N.I :

DATl7S DE LOS PASTORES 0 PERSONAS ENCARGADAS DE LA EXPLG7TACIO N

N° Apellidos y Nombres Núnero del D.N.I .

1

2

3

4

DATOS PARA EL PAGO

Nombre de la Entidad :

Sucursal y/o Localidad :

Provincia :

N . Cta/Cte . o Libreta :


